
Horarios generales Salones de Juego por CCAA Anesar. Febrero 2016

ANESAR / FEB 16 Horarios especiales (invierno/verano ; según día)

CCAA Apertura Cierre Cierre

ANDALUCÍA ORDEN de 25 de marzo de 2002 6:00 2:00 1 hora más (3:00) V, S, y vísperas festivo

ARAGÓN Decreto 39/2014, de 18 de marzo, 8:00 2:00

ASTURIAS Decreto 90/2004, de 11 de noviembre 10:00 0:00

BALEARES

CANARIAS DECRETO 86/2013, de 1 de agosto 9:00 2:00

CANTABRIA 
Decreto 67/2014

Decreto 72/1997, de 7 de julio 8:00 2:00 3:00 en verano (1-06 a 30-09) + Navidad, Semana Santa, etc.

CASTILLA LA MANCHA Decreto 85/2013 de 23 de octubre Según autorización de instalación. Máximo de 16 horas de apertura diaria

CASTILLA Y LEÓN Decreto 12/2005, de 3 de febrero 9:00 1:00

CATALUÑA 
Decreto 37/2010, de 16 de marzo. Modif. D. 

33/2012 9:00 4:00

EXTREMADURA Orden de 16 de septiembre de 1996 5:00 (seis horas)23:00 00:00 en verano (1-06 a 30-09) + Navidad, Semana Santa, etc.

GALICIA ORDEN de 16 de junio de 2005 6:00 2:00 Una hora más (3:00) J, V, S, D, Festivos y vísperas de festivos

LA RIOJA Decreto 47/1997, de 5 septiembre 1997 6:00 0:00 Media hora más sabados, domingos y festivos

MADRID Orden 1562/1998, de 23 de octubre 10:00 0:30 Media hora más (1:00), viernes, sábados y vísperas de festivos

MURCIA Decreto 72/2008, de 2 de mayo No especifica 2:00 Una hora más (3:00) V, S y vísperas de festivos

NAVARRA Decreto Foral 201/2002, de 23 de septiembre 9:00 3:30

PAÍS VASCO DECRETO 36/2012, de 13 de marzo 6:00

VALENCIA DECRETO 21/2015, de 22 de diciembre 10:00 3:00 1 hora más viernes, sábados y víspera de festivo y en verano

Competencia municipal. En Palma de 2:30 a 3:00

1:00 (invierno.); 1:30 (verano). 2:30 (inv. V y vísperas). 3:00 (ver. V y vísperas)

Horario Ordinario
Normativa


